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sus artículos 78 a 87 y de los art.10 a 13 la

Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y es-

tado ruidoso de las edificaciones

Considerando que las deficiencias comprobadas

por los Servicios Técnicos constituyen vulneración

de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación

y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada

por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

el día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordina-

rio n.° 5 fecha 2 de febrero de 2004 y de conformidad

con las atribuciones que me confiere el art. 7 del

Reglamento de Gobierno y Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extr. Núm. 3 de

15- 01-1996), VENGO EN DISPONER:

1.°- Se ordene a JUAN RAMOS SANCHEZ y

OTROS con D.N.I. 45.251.478-J, JUAN SERON

RAMOS y OTROS, propietarios del solar, la ejecu-

ción dentro del plazo de UN MES, previa obtención

de la correspondiente licencia de obras, bajo la

dirección de técnico competente y en cumplimiento

de Bando de la Presidencia de 29 de septiembre de

2003, de las siguientes obras correctoras:

-Limpieza del solar.

-El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre

con pendientes hacia el exterior y contará con

sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-

tado a la red general.

- Los paramentos medianeros serán

impermeabilizados con mortero de cemento y ripios

para cegar los huecos o grietas impidiendo filtracio-

nes a edificios colindantes, repasándose con pintura

las zonas necesarias para su adecuada estética.

2.°- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3.°- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole que de no estar de acuerdo

con la presente orden, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZA-

DA en el plazo de UN MES a contar desde la

recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de

7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O. ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.

núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla, a 13 de octubre de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

PATRONATO DE TURISMO DE MELlLLA

2522.- El Excmo. Sr. Presidente del Patronato

de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Resolución número 269, de fecha 10 de octubre de

2011, ha dispuesto lo siguiente:


